
JP LE DUC

El papel y el funcionamiento del 
Órgano Subsidiario de 

Asesoramiento Científico, Técnico y 

Tecnológico (SBSTTA)

13 Taller de formación en preparación para  
SBSTTA 13

17 de febrero de 2008 en Roma, Italia



JP LE DUC

En el preámbulo del Convenio, 
se reconoce que hay:

Una necesidad urgente 
de desarrollar 
capacidades 
científicas, técnicas e 
institucionales para 
proporcionar la 
comprensión básica 
para proyectar y 
aplicar las medidas 
apropiadas
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Comité para la 
Ciencia y la 
Tecnología

Órgano 
Subsidiario de 
Asesoramiento 

Científico, 
Técnico y 

Tecnológico

Órgano Subsidiario 
de Asesoramiento 
Científico, Técnico 

y Tecnológico 
(SBSTTA)

Grupo 
Intergubernamental 
de Expertos sobre el 

Cambio Climático 
(IPCC)

Los tres Convenios de Río y sus órganos científicos

Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático

Convención de las 
Naciones Unidas de lucha 
contra la desertificación

Convenio sobre la 
Diversidad Biológica

Artículo 25 del Convenio

http://www.unccd.int/main.php
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Consejo 
Científico

Grupo 
encargado de 

la revisión 
Científica y 

Técnica

Otros Convenios relacionados con la diversidad 
biológica

Convenio RAMSAR sobre 
las Zonas húmedas

Convenio sobre las 
especies migratorias 
(Convenio de Bonn)

CITES (Comercio 
internacional sobre 

especies amenazadas

Comité Animal

Comité para 
plantas
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SECRETARÍA

CONFERENCIA DE LAS PARTES

Grupos de trabajo de 

composición abierta

Órgano Subsidiario de 

Asesoramiento Científico Técnico y 

Tecnológico

Grupo especial de Expertos 

Técnicos

Grupos de enlace

Grupos de expertos
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El mandato del SBSTTA (CDB articulo 25)

Multidisciplinario

Proporcionar asesoramiento oportuno sobre la 

implementación del CDB

Informar a la COP
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El mandato del SBSTTA (CDB articulo 25)

Siguiendo las directrices de COP y a partir de su solicitud:

1. Evaluaciones científicas y técnicas del 
estado de la Diversidad Biológica

2. Evaluaciones científicas y técnicas 
sobre los efectos de los tipos de 
medidas adoptadas

3. Innovadores, eficientes y con las 
tecnologías más avanzadas sobre los 
conocimientos relacionados con la 
conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica y la promoción 
del desarrollo y/o transferencia de 
dichas tecnologías
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El mandato del SBSTTA (CDB articulo 25)

4. Asesoramiento sobre los 
programas científicos y la 
cooperación internacional en la 
investigación y el desarrollo

5. Respuesta a la COP y a sus órganos 
subsidiarios sobre las cuestiones 
científicas, técnicas, tecnológicas y 
de metodología
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Mandato del SBSTTA

Otros artículos pertinentes incluyen:

• Articulo 7: Identificación y seguimiento

• Articulo 8: Conservación In-situ

• Articulo 9: Conservación Ex-situ

• Articulo 10: Uso sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica

• Articulo 12: Investigación e información

• Articulo 18: Cooperación técnica y 
científica

• Articulo 19: Manejo de la biotecnología 
y la distribución de sus beneficios.
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FUNCIÓN DE 

LA 

SECRETARÍA

• INTRODUCE EL TEMA

• TOMA NOTAS

• PROPORCIONA ASESORAMIENTO 

(incluyendo procedimientos)

• ESCRIBE EL INFORME
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LA CONFERENCIA  DE LAS 

PARTES ADOPTA LAS 

DECISIONES

Principio de consenso

SBSTTA ADOPTA LAS 

RECOMENDACIONES DE LA  COP
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LA SECRETARÍA EMITE LAS 

NOTIFICACIONES A LAS PARTES
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SBSTTA ADOPTA LAS 

RECOMENDACIONES DE LA  COP

Opciones o alternativas

Paréntesis [……………]

Las recommendaciones pueden incluir 
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El ORDEN DEL DIA ES ESTABLECIDO 

POR LA COP

SBSTTA hace 

recommendaciones 

a la CoP en el orden 

del día
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PARTICIPANTES

OBSERVADORES

ESTADOS NO PARTES
ORGANIZACIONES 

GUBERNAMENTALES 

INTERNACIONALES

ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES

COMINIDADES INDÍGENAS Y LOCALES

INDUSTRIA

PARTES

CONSERVACIÓN ONG
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DECISIÓN DE LA COP PARA CONSIDERAR UN TEMA

SBSTTA

AHTEG

GRUPO DE ENLACE

PANEL DE EXPERTOS

GRUPO ESPECIAL DE 

COMPOSICIÓN ABIERTA

DECISIÓN DE LA COP

SECRETARÍA
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Reuniones de SBSTTA

• SBSTTA 1: UNESCO, Paris, 4 - 8 septiembre de 1995 
• SBSTTA 2: Montreal, 2 - 6 septiembre de 1996 
• SBSTTA 3: Montreal, 1 - 5 septiembre de 1997 
• SBSTTA 4: Montreal, 21 - 25 de junio de 1999 
• SBSTTA 5: Montreal, 31 enero - 4 febrero de 2000 
• SBSTTA 6: Montreal, 12 - 16 marzo de 2001 
• SBSTTA 7: Montreal, 12 - 16 noviembre 2001 
• SBSTTA 8: Montreal, 10 - 14 marzo de 2003 
• SBSTTA 9: Montreal, 10 - 14 noviembre de 2003 
• SBSTTA 10: Bangkok, 7 - 11 febrero de 2005 
• SBSTTA 11: Montreal, 28 noviembre-2 diciembre de 

2005 
• SBSTTA 12: UNESCO, Paris, 1-6 julio de 2007
• SBSTTA 13: FAO, Roma, 18 - 22  febrero de 2008
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Modus operandi de SBSTTA

• Anexo I de la decisión IV/16

• Modificada por la decisión V/20, Sección III

• Decisión VIII/10

MODUS OPERANDI
CONSOLIDADO DE SBSTTA

Reglas de los procedimientos de la COP aplicados mutatis mutandi
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- Funciones
- Principios operadores
- Reglas de procedimiento
- Frecuencia y calendario de las reuniones de 
SBSTTA
- Documentación
- Organización del trabajo durante las 
reuniones
- Evaluaciones científicas y técnicas
- Reuniones del grupo especial de expertos 
técnicos
- Contribución de organizaciones no 
gubernamentales
- Cooperación con otros organismos 
importantes
- Reuniones regionales y subregionales 
preparatorias
- Puntos Focales

Annex III de la decisión VIII/10
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Artículo 8j (Decisión IV/9)

Acceso y participación de los beneficios (Decisión V/26)

Implementación del Convenio (Decisión VII/30)

Zonas protegidas (Decisión VII/28)

SE REPORTA DIRECTAMENTE A LA  COP
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AHTEG

ETABLECIDO POR SBSTTA 

Y SE REPORTA  A SBSTTA

INDICADORS
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EXPERTOS SELECCIONADOS  POR LA 

SECRETARÍA SEGÚN LAS PROPUESTAS DE 

LAS PARTES

TOMA EN CONSIDERACIÓN LA 

REPARTICIÓN GEOGRÁFICA
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NUMBERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

UNEP/CDB/SBSTTA/10/6/Add1

TIPO DE REUNIÓN

COP, SBSTTA, WGRI

NÚMERO DE LA 

REUNIÓN

NÚMERO DE 

DOCUMENTO
SOBRE TODOS 

LOS 

DOCUMENTOS

REVISIÓN O  
SUPLEMENTO

En las 6 lenguas del Convenio
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NUMBERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

UNEP/CBD/SBSTTA/10/6/Add1

TIPO DE REUNIÓN

COP, SBSTTA, WGRI

NÚMERO DE LA 

REUNIÓN

NUMERO DE 

DOCUMENTO
SOBRE TODOS 

LOS 

DOCUMENTOS

REVISIÓN O 

SUPLEMENTO
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LA NUMEROTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

UNEP/CBD/SBSTTA/10/WGI/1

TIPO DE REUNIÓN

COP, SBSTTA

NÚMERO DE 

LA REUNIÓN
NÚMERO DE

DOCUMENTO

SOBRE TODOS 

LOS 

DOCUMENTOS

GRUPO DE 

TRABAJO

UNEP/CBD/SBSTTA/10/L/1

DOCUMENT 

DE SEANCE

UNEP/CBD/SBSTTA/10/CRP/1
DOCUMENT DE 

CONFERENCIA

(propuesto por el 

Presidente)
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UNEP/CBD/SBSTTA/13/CRP/1

DOCUMENTO DE SEANCE, SUBJETA POR LA 

CONSIDERACION DEL PLENO DE SBSTTA

HISTORIA DE UNO DOCUMENTO

UNEP/CBD/SBSTTA/13/L/1

DOCUMENTO DE CONFERENCIA

(propuesto por el Presidente)

UNEP/CBD/SBSTTA/13/6 Preparado por el Secretaría

UNEP/CBD/COP/9/1
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LA NUMEROTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

DOCUMENTO DE 

INFORMACIÓN

UNEP/CBD/SBSTTA/12/INF1

En general,  únicamente en un solo 

idioma (en el que fue recibido)
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NÚMBERO DE 

COP

NUMERANDO LAS DECISIONES DE LA COP

NUMERANDO  LAS NOTIFICACIONES

VII/14

NÚMBERO DE 

DESICIÓN

2007-055

NÚMERO DE 

ORDEN

AÑO CBD
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REGIONES

América Latina y el Caribe

África

Asia y Pacifico

Europa Central y Oriental 

Europa Occidental y América del Norte
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PAÍSES DESARROLLADOS

GROUPOS DE LAS PARTES

PAÍSES CON ECONOMÍA EN TRANSICIÓN

PAÍSES EN DESARROLLO 

26 PARTES Y 2 NO PARTES 

(Estados Unidos  y Andorra)

22 PARTES
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G77 + CHINA

OTROS GRUPOS DE LAS PARTES 

G7/G8, G8+5

UNIÓN EUROPEA

26 PARTES Y 2 NO PARTES 

(Estados Unidos y Andorra)

6/7 PARTES + USA, 5 PARTES

27 PARTES + LA COMISION 

EUROPEA
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GROUPO DE MEGADIVERSOS    

PAÍSES CON LA MISMA OPINIÓN 

PAÍSES MEGADIVERSOS

OTROS GRUPOS DE LAS PARTES

JUSCANZ

15 PARTES QUE TIENEN EL 70% DE LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA MUNDIAL

PAÍSES DESARROLLADOS FUERA DE LA UNIÓN EUROPEA

Japón, Suiza, Canadá, Australia, Noruega, 

Nueva Zelanda, Estados Unidos

PEQUEÑOS ESTADOS INSULARES EN DESARROLLO

43 ESTADOS
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Programas de trabajo temáticos y la labor 
sobre cuestiones intersectoriales

La diversidad 

biológica en tierras 

áridas y subhúmedas

La diversidad 

biológica forestal

La diversidad 

biológica de aguas 

continentales

La diversidad 

biológica de 

montañas

La diversidad 

biológica marina y 

costera

La diversidad 

biológica de zonas 

protegidas

La diversidad 

biológica de islas

La diversidad 

biológica agrícola
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Estructura de los Programas de Trabajo

Medidas de 

conservación y 

uso sostenible

Capacidades 

Institucionales, 

políticas y del medio 

ambiente

Identificación y 
evaluación de la 
diversidad biológica



JP LE DUC

Enfoques

Estrategia mundial para la conservación de 

las especies vegetales

Iniciativas

Estrategias

Directrices

Objetivos

Iniciativa mundial sobre taxonomía

Evaluación del impacto del medio ambiente

Principios y directrices del uso sostenible

Directrices para el desarrollo del turismo

Metas de 2010 

Enfoque del ecosistema

Herramientas

Directrices para las especies exóticas 

invasoras
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IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

TRABAJO

DIVERSIDAD BIOLÓGICA FORESTAL

DIVERSIDAD BIOLÓGICA AGRÍCOLA
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Pertinentes para la implementación de la meta 2010:

DIVERSIDAD BIOLÓGICA MARINA Y COSTERA

Opciones para la prevención  y 

mitigación de los efectos de algunas 

actividades en determinados hábitats de 

los fondos marinos, 

y de los criterios ecológicos y los 

sistemas de clasificación biogeográficos 

de áreas marinas que necesitan 

protección.
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LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LOS 

ECOSISTEMAS DE AGUAS CONTINENTALES

Los recientes acontecimientos 

sobre los criterios de designación 

en la página Internet de Ramsar, 

sobre la labor y la armonización de 

los marcos de presentación de los 

informes nacionales entre el 

Convenio sobre la Diversidad 

Biológica y el Convenio Ramsar;
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ESPECIES INVASORAS EXÓTICAS

Informe sobre las consultas relativas a 

las normas internacionales

CAMBIO CLIMÁTICO 

Opciones para las acciones de 

apoyo mutuo para hacer frente al 

cambio climático dentro de los 

tres convenios de Río.
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PROBLEMAS EMERGENTES

Problemas nuevos y emergentes 

relacionados con la conservación 

y el uso sostenible de la 

diversidad biológica.

LA AGENDA 14 Y 15 DE SBSTTA
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GRACIAS

• SECRETARIA DEL CONVENIO

• UNIVERSIDAD DE LAVAL (QUEBEC)


